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2014 Concilio General Internacional



AGENDA



UNA FE - UN SEÑOR - UNA MISIóN



75ª Asamblea General Internacional de la Iglesia de Dios 29 de julio al 1 de agosto de 2014 Orlando, Florida



AVISO Cada vez que la Agenda haga referencia a las Enseñanzas, disciplina y gobierno (Minutas), el artículo, inciso o sección en cuestión aparecerá en la página (números pares) a la izquierda. Las recomendaciones del Concilio Ejecutivo Internacional aparecerán a la derecha (páginas nones).



Las Notas Suplementarias y las Justificaciones de cada moción apa– recen a lo largo de la Agenda.
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75ª Asamblea General Internacional Agenda del Concilio General Internacional PROGRAMA Martes, 29 de julio 



8:30 a.m. 2:00 p.m. 7:00 p.m.



-



Miércoles, 30 de julio mediodía 8:30 a.m. - mediodía 4:30 p.m 2:00 p.m. - 4:30 p.m. 9:30 p.m.



Jueves, 31 de julio Viernes, 1 de Agosto 8:30 a.m. - mediodía 8:30 a.m. - 11:30 a.m. 2:00 p.m. - 4:30 p.m. 1:00 p.m. - 5:00 p.m. (Sesión 



de Negocios)



7:00 p.m.



- 9:30 p.m.



Revise el programa para el horario y la ubicación de los servicios de oración del Concilio General Internacional.



INAUGURACIÓN OFICIAL INSTRUCCIONES PARA LOS DELEGADOS NOMBRAMIENTO DE COMITÉS Y COMISIONES Ujieres Resoluciones Escrutinio Parlamentario Sargento de Armas ELECCIONES Director de Juventud y Discipulado Director Asistente de Juventud y Discipulado Director de Misiones Mundiales Director Asistente de Misiones Mundiales Concilio de los Dieciocho MENSAJE DEL SUPERVISOR GENERAL SOBRE EL ESTADO DE LA IGLESIA INFORME SOBRE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL/DE VUELTA A LO ESENCIAL (Véase informe adjunto) 3
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JUSTIFICACIÓN: COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN Hace una década la Iglesia estableció sus compromisos misioneros y visionarios; sin embargo, la cultura ha cambiado tanto que es menester adaptarse a nuevos métodos, sin que por ello perdamos la esencia del mensaje. Nuestro desarrollo y crecimiento ameritan que añadamos otros valores: comunicación, discipulado y educación. Éstos mejorarán la estructura y dirección del ministerio en general. La Iglesia debe usar todos los medios disponibles para transmitir el mensaje hoy. El discipulado garantizará su crecimiento y prosperidad. La educación es el latido de nuestro futuro. Por lo tanto, instamos a la aprobación de estos principios como necesarios para nues– tros compromisos misioneros y visionarios.
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ASUNTO NUEVO QUE NO FORMA PARTE DE LAS ENSEÑANZAS, DISCIPLINA Y GOBIERNO DE 2012 Los COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN son: 1. La oración 2. La adoración pentecostal 3. La evangelización mundial 4. La plantación de iglesias 5. El desarrollo de líderes 6. El cuidado pastoral 7. La interdependencia (Véase Enseñanzas, disciplina y gobierno 2012, páginas 39-43)
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1. COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN Recomendamos: Que enmendemos las páginas 39 a la 43, COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN, añadiendo el párrafo 8, comunicación, de modo que lea: Nos comprometemos a utilizar todos los medios disponibles para comunicarnos eficazmente con nuestros miembros.



1 2



Este compromiso será demostrado al:



3



Entender que la comunicación es el intercambio de información e ideas de un 4 modo claro y comprensible. 5 Explorar las mejores vías para la transmisión del mensaje de Cristo a todas las 6 culturas. 7 Descubrir nuevos medios electrónicos que nos mantengan comunicados con nues- 8 tra membresía. 9 Habilitar los recursos ministeriales para que la Iglesia responda inmediatamente 10 a las necesidades del mundo y cumpla su misión. 11 Utilizar cada aspecto de las comunicaciones para llevar el mensaje de Cristo al mundo, facilitar el intercambio de conceptos ministeriales, fortalecer el creci– miento de las iglesias locales, preparar nuevos líderes, y así cumplir con nuestra misión y visión de ser un movimiento Cristo-céntrico, orientado hacia las necesidades de la gente en todos sus emprendimientos ministeriales.
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12 13 14 15 16



This is a NUEVO new agenda item thatPARTE does not exist in the 2012 ASUNTO QUE NO FORMA DE LAS ENSEÑANZAS, minutes Y GOBIERNO DE 2012 DISCIPLINA Los COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN son: 1. La oración 2. La adoración pentecostal 3. La evangelización mundial 4. La plantación de iglesias 5. El desarrollo de líderes 6. El cuidado pastoral 7. La interdependencia (Véase Enseñanzas, disciplina y gobierno 2012, páginas 39-43)
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2. COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN Recomendamos: Que enmendemos las páginas 39 a la 43, COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN, añadiendo el párrafo 9, discipulado, de modo que lea: Nos comprometemos a seguir el mandato del Señor de hacer discípulos de todas las naciones, desarrollar seguidores fieles y a ser un pueblo de convicción que se distinga por: 1. Su dedicación a su fe e identidad en Cristo; 2. Su competencia, mediante la disciplina, vocación y empoderamiento espiri– tual, y; 3. Su carácter, el que a su vez, reproducirá en otros discípulos. Este compromiso será demostrado al:



1 2 3 4 5 6 7 8 9



• Entender que todos los creyentes en Cristo deben ser discipulados para que perseveren.



10 11 12



• Cada iglesia darle prioridad al discipulado en su ministerio. Todos sus progra– mas deben abonar al proceso del discipulado de los creyentes. Debe proveer el marco adecuado para el crecimiento espiritual.



13 14 15 16 17



• Ofrecer recursos y experiencias que ayuden a los pastores, las pastoras y los lí– deres con el proceso de discipulado, y así fomenten la fidelidad de los seguido– res de Cristo.



18 19 20



• Entender que la continuidad de la fe depende del hacer discípulos. El discipu– lado debe comenzar a temprana edad.



21 22



(Mt 5: 43-48; 22: 37-38; 28: 19-20; Jn 14: 15, 21-23; 15:10; Hch 1: 8; 2: 1-11, 41-47; 23 24 Rm 12: 1-2; 12: 3-8; 1 Co 12: 4-11; Ga 5: 22-25; 1 Ts 5: 19-23; 2 Jn 6). 25 9



ASUNTO QUE NO FORMA DE LAS ENSEÑANZAS, This is a NUEVO new agenda item thatPARTE does not exist in the 2012 DISCIPLINA minutes Y GOBIERNO DE 2012 Los COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN son: 1. La oración 2. La adoración pentecostal 3. La evangelización mundial 4. La plantación de iglesias 5. El desarrollo de líderes 6. El cuidado pastoral 7. La interdependencia (Véase Enseñanzas, disciplina y gobierno 2012, páginas 39-43)
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3. COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN Recomendamos: Que enmendemos las páginas 39 a la 43, COMPROMISOS CON NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN, añadiendo el párrafo 10, educación, de modo que lea: Nos comprometemos a darle prioridad a la educación en todas las áreas de la vida espiritual. La Iglesia de Dios educa a sus miembros en las zonas rurales, los pue– blos, las ciudades, los condados y estados de cada país en donde está presente. Este compromiso será demostrado al:



1 2 3 4 5



• Desarrollar y fomentar medios para el estudio individual.



6 7 • Reconocer a las iglesias que ofrecen programas educativos, tanto eclesiásti– 8 cos como generales. 9 • Afirmar en público a los ministros de la educación.
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• Patrocinar a las instituciones de educación superior que equipen a ministros y 11 laicos. 12 • Proveer programas de estudio y materiales que afirmen las doctrinas, prácticas, 13 misión, visión y compromisos de la Iglesia de Dios. 14



11
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JUSTIFICACIÓN: CAMBIOS EN LAS ENSEÑANZAS, DISCIPLINA Y GOBIERNO, SECCIÓN IGLESIA: GOBIERNO GENERAL Los asuntos del 4 al 28 de esta agenda van dirigidos a editar el libro de Enseñanzas, disciplina y gobierno de la Iglesia de Dios, también conocido como Las Minutas. A fin de cumplir con el propósito de la Asamblea General Internacional (de adelantar la misión, visión y los compromisos de la Iglesia de Dios), es menester que corrijamos Las Minutas. Este proceso de volver a lo esencial requiere la eliminación y modifi– cación de cualquier estatuto que se haya convertido en obsoleto. A fin de mejorar la estructura de nuestra organización, nos hemos restringido a ciertos estatutos de carácter gerencial que impiden que nos concentremos en nuestro propó– sito ministerial. Estos artículos son parte de la sección designada como Gobierno General y comprue– ban que debemos recuperar nuestro propósito y esencia. Por lo tanto, recomendamos que estas medidas sean aprobadas sin enmiendas.
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PÁGINA 61, S1. IGLESIA GENERAL, I. NOMBRE DE LA IGLESIA, INCISO 2 2. Recomendamos que todas nuestras iglesias sean registradas en los directorios telefónicos y periódicos, bajo el nombre IGLESIA DE DIOS y que todos los tem– plos lleven un rótulo con el nombre IGLESIA DE DIOS, usándose el emblema de la denominación para una mejor identificación. Cualquier título de identifi– cación utilizado para designar a una iglesia en particular, deberá incluir el nombre: IGLESIA DE DIOS (A45, 1954, pág. 28; A60, 1984, pág. 3).



PÁGINA 61, S1. IGLESIA GENERAL, II. IGLESIA LOCAL Debido a que muchos de los miembros se mudan de una a otra parte y a veces es difícil que encuentren iglesias nuestras, recomendamos que todas nuestras iglesias usen todos los medios posibles, tales como periódicos, anuncios en las carreteras y en las guías telefónicas, directorios de hoteles y cualquier otro medio eficiente para informar la ubicación de las iglesias (A48, 1960, pág. 53).
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4. NOMBRE DE LA IGLESIA Recomendamos: Que enmendemos la página 61, S1. IGLESIA GENERAL, I. Nombre de la Iglesia, inciso 2, sustituyendo el siguiente párrafo: 2. Recomendamos que todas nuestras iglesias sean registradas en los directorios telefónicos y periódicos, bajo el nombre IGLESIA DE DIOS y que todos los tem– plos lleven un rótulo con el nombre IGLESIA DE DIOS, usándose el emblema de la denominación para una mejor identificación. Cualquier título de identificación uti– lizado para designar a una iglesia en particular, deberá incluir el nombre: IGLESIA DE DIOS. con: Recomendamos que las iglesias locales porten el emblema de la Iglesia de Dios.



5. IGLESIA: LOCAL Recomendamos: Que eliminemos la página 61, S1. IGLESIA GENERAL, II. Iglesia local: Debido a que muchos de los miembros se mudan de una a otra parte y a veces es difícil que encuentren iglesias nuestras, recomendamos que todas nuestras iglesias usen todos los medios posibles, tales como periódicos, anuncios en las carreteras y en las guías telefónicas, directorios de hoteles y cualquier otro medio eficiente para informar la ubicación de las iglesias.
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PÁGINA 61, S1. IGLESIA GENERAL, IV. FORMA DE GOBIERNO, A. CUERPO GOBERNANTE Después de la debida consideración, la Asamblea adoptó lo siguiente: No nos consideramos un cuerpo legislativo o ejecutivo, sino solamente judicial (A1, 1906, LM, pág. 15).



PÁGINA 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. FORMA DE GOBIERNO, B. LA IGLESIA Y EL ESTADO, 2. 2. La Iglesia de Dios se opone categóricamente a cualquier forma de dictadura en asuntos concernientes al Gobierno civil o estatal. Aprobamos enérgicamente la forma de vida democrática y votamos fielmente por su apoyo, mantenimiento y progreso (A37, 1942, pág. 36).
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6. CUERPO GOBERNANTE Recomendamos: Que enmendemos la página 61, S1. IGLESIA GENERAL, IV. Forma de go– bierno, A. Cuerpo gobernante, añadiendo un “segundo párrafo explicativo”: 2. Entiéndase que Jesucristo es la cabeza de la Iglesia (Ef. 1: 22-23; 4: 15; Col 1: 18), quien nos guía a través de su Palabra (2 Tm 3: 16-17) y su Espíritu (Jn 16: 13; Ap 2: 7, 11, 17, 29; 3: 6, 13, 22). Por lo tanto, la Asamblea General Internacional debe dejar que el Espíritu Santo la dirija en su interpretación de las Escrituras con respecto a la doctrina, la disciplina, el orden y gobierno de la Iglesia.



7. LA IGLESIA Y EL ESTADO Recomendamos: Que eliminemos la página 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. Forma de gobier– no, B. La Iglesia y el Estado, párrafo 2: 2. La Iglesia de Dios se opone categóricamente a cualquier forma de dictadura en asuntos concernientes al Gobierno civil o estatal. Aprobamos enérgicamente la for– ma de vida democrática y votamos fielmente por su apoyo, mantenimiento y pro– greso.
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1 2 3 4 5 6



PÁGINA 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. FORMA DE GOBIERNO, C. LA IGLESIA LOCAL COMO PARTE DE LA ASAMBLEA, INCISO 1 1. Las iglesias locales, cuyos nombres están oficialmente registrados con la Iglesia de Dios de Cleveland, Tennessee, en los Estados Unidos de América, son el re– sultado del fiel servicio de los ministros y representantes de la Asamblea General Internacional, y estas iglesias, habiendo sido recibidas así por dichos represen– tantes, vienen a formar parte de la Asamblea General Internacional. Por lo tanto, no se reconoce ni existe el derecho de que una iglesia local, como un todo, se separe de la Asamblea General Internacional. No obstante, los miembros que sean desleales al gobierno y enseñanzas promulgadas ocasionalmente por la Asamblea General Internacional o que en otra forma actúen desordenadamente, serán juzga– dos individualmente (A15, 1920, pág. 50; A45, 1954, págs. 27-28; A50, 1964, pág. 54; [1994]).
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8. LA IGLESIA LOCAL COMO PARTE DE LA ASAMBLEA Recomendamos: Que enmendemos la página 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. Forma de go– bierno, C. La iglesia local como parte de la Asamblea, inciso 1, sustituyendo el siguiente párrafo: 1. Las iglesias locales, cuyos nombres están oficialmente registrados con la Iglesia de Dios de Cleveland, Tennessee, en los Estados Unidos de América, son el resulta– do del fiel servicio de los ministros y representantes de la Asamblea General Inter– nacional, y estas iglesias, habiendo sido recibidas así por dichos representantes, vienen a formar parte de la Asamblea General Internacional. Por lo tanto, no se reconoce ni existe el derecho de que una iglesia local, como un todo, se separe de la Asamblea General Internacional. No obstante, los miembros que sean desleales al gobierno y enseñanzas promulgadas ocasionalmente por la Asamblea General Internacional o que en otra forma actúen desordenadamente, serán juzgados indi– vidualmente. con: Todas las congregaciones que están registradas oficialmente en la Iglesia de Dios, de la ciudad de Cleveland, en el estado de Tennessee, los Estados Unidos, son par– te de la Asamblea General Internacional. Además, ninguna de ellas, incluyendo a las asociadas y amalgamadas, tiene el derecho a retirarse de la Asamblea General Internacional. Los miembros de una iglesia local que violenten el gobierno y las enseñanzas de la Iglesia de Dios o que fomenten el desorden, según lo estipula la Asamblea General Internacional, serán tratados en su carácter individual.
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1 2 3 4 5 6 7



PÁGINA 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. FORMA DE GOBIERNO, C. LA IGLESIA LOCAL COMO PARTE DE LA ASAMBLEA, INCISO 2 2. Si una iglesia es organizada pero sus miembros no aceptan las enseñanzas de la Asamblea General Internacional, no será reconocida por las oficinas internaciona– les como Iglesia de Dios (A15, 1920, pág. 68).



PÁGINA 63, S1. IGLESIA GENERAL, IV. FORMA DE GOBIERNO, F. COOPERACIÓN CON LA FIPCN Que la Iglesia de Dios coopere con la Fraternidad de Iglesias Pentecostales/ Carismáticas de Norteamérica en sus esfuerzos.
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9. LA IGLESIA LOCAL COMO PARTE DE LA ASAMBLEA Recomendamos: Que eliminemos la página 62, S1. IGLESIA GENERAL, IV. Forma de gobier– no, C. La iglesia local como parte de la Asamblea, inciso 2: 2. Si una iglesia es organizada pero sus miembros no aceptan las enseñanzas de la Asamblea General Internacional, no será reconocida por las oficinas internacionales como Iglesia de Dios.



10. COOPERACIÓN CON LA FIPCN Recomendamos: Que eliminemos la página 63, S1. IGLESIA GENERAL, IV. Forma de gobier– no, F. Cooperación con la FIPCN: Que la Iglesia de Dios coopere con la Fraternidad de Iglesias Pentecostales/ Carismáticas de Norteamérica en sus esfuerzos.
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PÁGINAS 63-64, S1. IGLESIA GENERAL, V. ESTRUCTURA FINANCIERA, A y B A. La iglesia, una organización sin fines de lucro Para que no haya malos entendimientos en lo que toca a los objetivos y propósitos con los cuales se conducen los negocios de la Iglesia de Dios, declaramos enfáti– camente que la Iglesia de Dios será, como lo ha sido hasta ahora, una organización religiosa sin fines de lucro; no operará para provecho económico de ninguna per– sona o grupo, y todos sus ingresos netos serán empleados para fines religiosos, caritativos y pedagógicos (A44, 1952, pág. 35). B. Proyectos financieros Ningún proyecto general que afecte u obligue económicamente a todas las igle– sias locales podrá llevarse a cabo sin antes haber sido aprobado por la Asamblea General Internacional (A38, 1943, pág. 30).
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11. ESTRUCTURA FINANCIERA Recomendamos: Que eliminemos las páginas 63-64, S1. IGLESIA GENERAL, V. Estructura fi– nanciera, A y B: A. La iglesia, una organización sin fines de lucro Para que no haya malos entendimientos en lo que toca a los objetivos y propósitos con los cuales se conducen los negocios de la Iglesia de Dios, declaramos enfáticamente que la Iglesia de Dios será, como lo ha sido hasta ahora, una organización religiosa sin fines de lucro; no operará para provecho económico de ninguna persona o grupo, y todos sus ingresos netos serán empleados para fines religiosos, caritativos y pedagógicos. B. Proyectos financieros Ningún proyecto general que afecte u obligue económicamente a todas las iglesias locales podrá llevarse a cabo sin antes haber sido aprobado por la Asamblea General Internacional (A38, 1943, pág. 30). [La Oficina de Asuntos Legales de la Iglesia de Dios ha determinado que este lenguaje es dispensable en Las Minutas].
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PÁGINA 71, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL, I. DEFINICIÓN , INCISO 2 2. Uno de los primeros principios aprobados, en los comienzos de la organización, fue que aceptamos la Biblia completa, debidamente trazada, lo cual es actualmente uno de los principios más sagrados. Por lo tanto, nos reunimos en una conferencia bienal con todos los ministros y laicos que deseen asistir para escudriñar las Es– crituras y ponerlas en práctica. Nuestras enseñanzas y reglas de fe son las mismas que fueron aceptadas inicialmente en la organización original y todos los cambios en gobierno y administración han sido debidamente autorizados por la Asamblea General Internacional en sus diferentes sesiones, la cual adopta las posiciones por una mayoría de votos de todos los miembros presentes e inscritos en la asamblea, siendo el privilegio de todos votar sobre toda proposición. Los candidatos nomi– nados por el Concilio General Internacional son declarados electos a sus cargos al recibir una mayoría de votos de la Asamblea General Internacional (A15, 1920; A45, 1954, pág. 33; A64, 1992, pág. 73).
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12. DEFINICIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 71, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIO– NAL, I. Definición, inciso 2, de la siguiente manera: A. añadiendo, Las Sagradas Escrituras han guiado a la Iglesia de Dios desde sus comienzos; B. eliminando la palabra, “laicos”, e insertando, laicos y laicas. C. eliminando la siguiente oración: Nuestras enseñanzas y reglas de fe son las mismas que fueron aceptadas inicialmente en la organización original. D. sustituyendo la palabra, “administración” e insertemos, política. E. eliminando la frase: siendo el privilegio de todos votar sobre toda proposición. de modo que lea: 2. Uno de los primeros principios aprobados por la organización fue la aceptación de toda la Biblia, debidamente trazada. Éste sigue siendo un principio sagrado. Las Sa– gradas Escrituras han guiado a la Iglesia de Dios desde sus comienzos; por lo tanto, nos reunimos en una conferencia bienal con todos los ministros, laicos y laicas que deseen escudriñar las Escrituras y ponerlas en práctica. Nuestras enseñanzas y reglas de fe son las mismas que fueron aceptadas inicialmente en la organización original y todos los cambios de gobierno y política han sido debidamente autorizados por las diferentes sesiones de la Asamblea General Internacional, la cual los adopta por una mayoría de votos de todos los miembros que estén presentes e inscritos, otorgán– doles el privilegio de votar sobre toda proposición. Los candidatos nominados por el Concilio General Internacional son electos a sus cargos mediante el voto mayorita– rio de la Asamblea General Internacional.
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PÁGINA 71, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL, II. PROCE– DIMIENTOS, INCISO 2, SEGUNDO PÁRRAFO 2. Debido a que tanto las escuelas públicas como privadas en la mayoría de los Estados Unidos programan el comienzo del año escolar para la primera semana de agosto, debe considerarse que la Asamblea General Internacional sea celebrada a más tardar durante la última semana de julio. Esto ayudará a los padres con hijos de edad escolar, a las esposas de ministros que enseñan en escuelas públicas, como también a los participantes del Talento Juvenil, para que no pierdan sus primeros días de clases (A70, 2004, pág. 57). Nota aclaratoria: Las Enseñanzas, disciplina y gobierno omiten esta disposición debido a que no aplica a los países latinoamericanos, en cambio lee:



2. Que la preparación en cuanto a la fecha y el lugar de la Asamblea General Internacional quede en manos del Concilio Ejecutivo Internacional (A35, 1940, pág. 31). PÁGINA 76, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. DEBE– RES Y AUTORIDAD, INCISO 15 15. Debido a que tanto las escuelas públicas como privadas en la mayoría de los Estados Unidos programan el comienzo del año escolar para la primera semana de agosto, debe considerarse que la Asamblea General Internacional sea celebrada a más tardar durante la última semana de julio. Esto ayudará a los padres con hijos de edad escolar, a las esposas de ministros que enseñan en escuelas públicas, como también a los participantes del Talento Juvenil, para que no pierdan sus primeros días de clases (A70, 2004, pág. 57). Nota aclaratoria: Este inciso fue omitido de la edición 2013 de las Enseñanzas, disciplina y gobierno (véase la nota en la página anterior).



PÁGINA 72, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL, II. PROCE– DIMIENTOS, INCISO 4 4. Siguiendo la costumbre que siempre ha regido en nuestra Asamblea General Internacional en el pasado, recomendamos que no se permita la venta de ningún libro en el local de la Asamblea General Internacional, si no es por conducto de la librería oficial (A25, 1930, pág. 22). 26



13. PROCEDIMIENTOS Recomendamos: Que eliminemos la página 71, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIO– NAL, II. Procedimientos, inciso 2, segundo párrafo: 2. Debido a que tanto las escuelas públicas como privadas en la mayoría de los Estados Unidos programan el comienzo del año escolar para la primera semana de agosto, debe considerarse que la Asamblea General Internacional sea celebrada a más tardar durante la última semana de julio. Esto ayudará a los padres con hijos de edad escolar, a las esposas de ministros que enseñan en escuelas públicas, como también a los participantes del Talento Juvenil, para que no pierdan sus primeros días de clases. (Este texto se repite en la página 76, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. Deberes y autoridad, Inciso 15, que de ser aprobada la moción anterior, también, sería eliminado).



14. PROCEDIMIENTOS Recomendamos: Que eliminemos la página 72, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIO– NAL, II. Procedimientos, inciso 4: 4. Siguiendo la costumbre que siempre ha regido en nuestra Asamblea General Internacional en el pasado, recomendamos que no se permita la venta de ningún libro en el local de la Asamblea General Internacional, si no es por conducto de la librería oficial.
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PÁGINA 72, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL, III. PAPEL QUE JUEGAN LOS LAICOS EN LA ASAMBLEA GENERAL INTERNA– CIONAL, PÁRRAFO 5 Todos los delegados (preinscritos treinta (30) días antes de la apertura de la Asam– blea General Internacional) recibirán por correo una copia de los incisos de la agenda que será sometida ante el Concilio General Internacional para su posible inclusión en la agenda de la Asamblea General Internacional.



PÁGINA 73, S4. CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL, III. AGENDA DEL CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Por cuanto la agenda oficial, que ha de considerarse en las sesiones de negocios del Concilio General Internacional, es enviada a los obispos ordenados treinta (30) días antes de la apertura del Concilio General Internacional, todas las recomenda– ciones deben ser recibidas por el Concilio Ejecutivo Internacional con suficiente tiempo para ser consideradas en su junta de abril, a fin de que puedan ser incluidas en la agenda de la Asamblea General Internacional (A53, 1970, pág. 57, Inciso 18).
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15. PAPEL DE LOS LAICOS EN LA ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 72, S3. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIO– NAL, III. Papel que juegan los laicos en la Asamblea General Internacional, quinto párrafo, sustituyendo la frase, “recibirán por correo”, con a través de los métodos más eficientes, de modo que lea: Todos los delegados (preinscritos treinta (30) días antes de la apertura de la Asam– blea General Internacional) recibirán a través de los métodos más eficientes una copia de los incisos de la agenda que será sometida ante el Concilio General Interna– cional para su posible inclusión en la agenda de la Asamblea General Internacional. 16. AGENDA DEL CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 73, S4. CONCILIO GENERAL INTERNACIO– NAL, III. Agenda del Concilio General Internacional, mediante: A. La sustitución de la frase, “por correo”, con a través de los métodos más efi– cientes. B. La sustitución del nombre, “Asamblea General Internacional”, con Conci– lio General Internacional. de modo que lea: Por cuanto la agenda oficial, que ha de considerarse en las sesiones de negocios del Concilio General Internacional, es enviada a través de los métodos más eficientes a los obispos ordenados treinta (30) días antes de la apertura del Concilio General In– ternacional, todas las recomendaciones deben ser recibidas por el Concilio Ejecutivo Internacional con antelación a su sesión de abril, a fin de que puedan ser incluidas en la agenda del Concilio General Internacional. 29



PÁGINA 73, S4. CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL, III. AGENDA DEL CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Por cuanto la agenda oficial, que ha de considerarse en las sesiones de negocios del Concilio General Internacional, es enviada a los obispos ordenados treinta (30) días antes de la apertura del Concilio General Internacional, todas las recomenda– ciones deben ser recibidas por el Concilio Ejecutivo Internacional con suficiente tiempo para ser consideradas en su junta de abril, a fin de que puedan ser incluidas en la agenda de la Asamblea General Internacional (A53, 1970, pág. 57, Inciso 18).



PÁGINA 76, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. DEBE– RES Y AUTORIDADES, INCISO 3 3. Todas las medidas cuyo fin sea cambiar, alterar o eliminar cualquier doctrina de la Iglesia de Dios, como está prescrita en la Declaración de Fe, antes de ser presentadas ante la Asamblea General Internacional, deberán ser sometidas por escrito al Concilio Ejecutivo Internacional, con doce (12) meses de anticipación a la sesión regular del Concilio General Internacional y requerirán una mayoría de tres cuartas partes de los votos para ser admitidas. La medida será entonces so– metida ante el Concilio General Internacional para su consideración, y si el Conci– lio General Internacional la aprueba con tres cuartas partes de los votos, el Comité Ejecutivo Internacional publicará dicha medida en El Evangelio, trimestralmente, para ser estudiada hasta el tiempo en que se lleve a cabo la próxima sesión regular de la Asamblea General Internacional; esto permitirá que todos los miembros de la iglesia consideren y voten sobre dicha medida en la Asamblea General Inter– nacional antes de que se convierta en ley (A45, 1954, pág. 34 (34); A49, 1962, pág. 34 (11); A50, 1964, pág. 50 (5), pág. 56 (19)).
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17. AGENDA DEL CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 73, S4. CONCILIO GENERAL INTERNACIO– NAL, III. Agenda del Concilio General Internacional, añadiendo un segundo párrafo: 2. Todas las resoluciones sometidas por el Comité de Resoluciones serán distribui– das, a través de los medios más eficaces, entre los obispos ordenados presentes, durante o antes del cierre de la sesión previa a su presentación ante el Concilio General Internacional; así tendrán el tiempo para considerarlas y perfeccionarlas. 18. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que enmendemos la página 76, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIO– NAL, III. Deberes y autoridades, inciso 3, sustituyendo la frase, “en El Evange– lio, trimestralmente, para ser estudiada hasta el tiempo en que se lleve a cabo la próxima sesión regular de la Asamblea General Internacional”, con, a través de los métodos más eficientes, de modo que lea: 3. Todas las medidas cuyo fin sea cambiar, alterar o eliminar cualquier doctrina de la Iglesia de Dios, como está prescrita en la Declaración de Fe, antes de ser presen– tadas ante la Asamblea General Internacional, deberán ser sometidas por escrito al Concilio Ejecutivo Internacional, con doce (12) meses de anticipación a la sesión regular del Concilio General Internacional y requerirán una mayoría de tres cuar– tas partes de los votos para ser admitidas. La medida será entonces sometida ante el Concilio General Internacional para su consideración, y si el Concilio General Internacional la aprueba con tres cuartas partes de los votos, el Comité Ejecutivo Internacional publicará dicha medida a través de los métodos más eficientes, para que sea estudiada hasta el tiempo en que se lleve a cabo la próxima sesión regular de la Asamblea General Internacional; esto permitirá que todos los miembros de la iglesia consideren y voten sobre dicha medida en la Asamblea General Internacional antes de que se convierta en ley. 31
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PÁGINA 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. DEBE– RES Y AUTORIDADES, INCISO 12 12. El Concilio Ejecutivo Internacional otorgará el permiso para establecer una institución de educación superior, como por ejemplo, un colegio o universidad bíblica o una universidad de artes liberales (A56, 1976, pág. 54).



PÁGINA 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. DE– BERES Y AUTORIDADES, INCISO 13 13. El Concilio Ejecutivo Internacional tiene la autoridad para establecer un fondo de préstamos para el financiamiento provisional de iglesias en áreas nuevas (A53, 1970, pág. 58 [19B]).



PÁGINA 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, III. DEBE– RES Y AUTORIDADES, INCISO 14 14. El Concilio Ejecutivo Internacional está autorizado para iniciar un programa de radio y televisión para el beneficio de la Iglesia de Dios (A46, 1956, pág. 30).
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19. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIO– NAL, III. Deberes y autoridades, inciso 12: 12. El Concilio Ejecutivo Internacional otorgará el permiso para establecer una in– stitución de educación superior, como por ejemplo, un colegio o universidad bíblica o una universidad de artes liberales. 20. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIO– NAL, III. Deberes y autoridades, inciso 13: 13. El Concilio Ejecutivo Internacional tiene la autoridad para establecer un fondo de préstamos para el financiamiento provisional de iglesias en áreas nuevas. 21. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 77, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIO– NAL, III. Deberes y autoridades, inciso 14: 14. El Concilio Ejecutivo Internacional está autorizado para iniciar un programa de radio y televisión para el beneficio de la Iglesia de Dios.
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PÁGINA 82, S7. SUPERVISOR GENERAL (obispo 165), II. DEBERES Y AUTORIDADES, INCISO 11



presidente, véase pág.



11. Nombrar un comité de tres personas que le ayuden con la preparación del pro– grama para la Asamblea General Internacional.



PÁGINA 82, S7. SUPERVISOR GENERAL (obispo 165), II. DEBERES Y AUTORIDADES, INCISO 12.



presidente, véase pág.



12. Cuando sea necesario, para protección de la Iglesia en general, publicar los nombres de las personas que causen problemas en la Iglesia o las iglesias. El su– pervisor general o el supervisor estatal, regional o territorial, tomará esta acción (A27, 1932, pág. 37).



PÁGINA 84, S9. SECRETARIO GENERAL (obispo ejecutivo, véase S56), II. DEBERES Y AUTORIDADES, INCISO 5 5. Emplear el personal necesario para su oficina; los salarios de los empleados serán fijados en colaboración con los directores divisionales de los ministerios (A41, 1946, pág. 27; A47, 1958, pág. 31; A73, 2010).
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22. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 82, S7. SUPERVISOR GENERAL (obispo presiden– te, véase pág. 165), II. Deberes y autoridades, inciso 11. 11. Nombrar un comité de tres personas que le ayuden con la preparación del pro– grama para la Asamblea General Internacional.



23. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 82, S7. SUPERVISOR GENERAL (obispo presiden– te, véase pág. 165), II. Deberes y autoridades, inciso 12. 12. Cuando sea necesario, para protección de la Iglesia en general, publicar los nom– bres de las personas que causen problemas en la Iglesia o las iglesias. El supervisor general o el supervisor estatal, regional o territorial, tomará esta acción.



24. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos página 78, S9. Secretario general (obispo de ejecutivo, véase pág. 153), II. Deberes y autoridades, inciso 5: 5. Emplear el personal necesario para su oficina; los salarios de los empleados serán fijados en colaboración con los directores divisionales de los ministerios.
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PÁGINA 92, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUNDIALES, V. MÉTODOS PARA RECAUDAR FONDOS MISIONEROS, INCISO 1 1. Los supervisores estatales, regionales o territoriales y de distrito deben darle un lugar prominente a la causa misionera en su campo y ver que en cada convención estatal, territorial o de distrito se colecte una ofrenda para tales efectos. Los cre– yentes deben recibir información sobre esto a fin de que puedan prepararse para traer o enviar una ofrenda misionera.



PÁGINA 94, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUNDIALES, V. Métodos para recaudar fondos misioneros, INCISO 5 5. Las iglesias y personas que así lo deseen, tendrán el privilegio de contribuir directamente para el sostenimiento de cualquiera de nuestros misioneros u obre– ros en campos foráneos. Dichas contribuciones deben ser enviadas a través de la oficina del Secretario General de acuerdo con las regulaciones de la Junta de Misiones Mundiales.
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25. MÉTODOS UTILIZADOS PARA RECAUDAR FONDOS MISIONEROS Recomendamos: Que enmendemos la página 92, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUN– DIALES, V. Métodos para recaudar fondos misioneros, inciso 11, sustituyendo el siguiente párrafo: 1. Los supervisores estatales, regionales o territoriales y de distrito deben darle un lugar prominente a la causa misionera en su campo y ver que en cada convención estatal, territorial o de distrito se colecte una ofrenda para tales efectos. Los cre– yentes deben recibir información sobre esto a fin de que puedan prepararse para traer o enviar una ofrenda misionera. con: Los supervisores estatales/regionales promoverán las misiones internacionales en– 1 tre sus ministros y miembros mediante la colecta de una ofrenda especial a estos 2 fines durante sus reuniones. 3 26. MÉTODOS UTILIZADOS PARA RECAUDAR FONDOS MISIONEROS Recomendamos: Que enmendemos la página 94, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUN– DIALES, V. Métodos para recaudar fondos misioneros, sustituyendo el inciso 5: 5. Las iglesias y personas que así lo deseen, tendrán el privilegio de contribuir di– rectamente para el sostenimiento de cualquiera de nuestros misioneros u obreros en campos foráneos. Dichas contribuciones deben ser enviadas a través de la oficina del Secretario General de acuerdo con las regulaciones de la Junta de Misiones Mun– diales. con: Las congregaciones y personas particulares que así lo deseen, tendrán el privilegio 1 de contribuir directamente con cualquiera de nuestros misioneros u obreros inter- 2 3 nacionales, enviando sus donativos al Departamento de Misiones Mundiales. 4 37



PÁGINA 103, S19. UNIVERSIDAD Lee (Lee University), IV. JUNTA ASESORA, SELECCIÓN, DEBERES Y AUTORIDAD Que se tenga una Junta Asesora, que esté formada por todos los supervisores estatales, regionales o territoriales, la cual se reunirá con la junta directiva y el presidente de la universidad, en cada Asamblea General Internacional, para asesorarles en cuestiones pertinentes al mejor interés de la universidad y la iglesia (A42, 1948, pág. 32).
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27. DEBERES Y AUTORIDADES Recomendamos: Que eliminemos la página 103, S19. UNIVERSIDAD LEE (Lee University), IV. Junta Asesora, Selección, deberes y autoridad: IV. Junta Asesora Selección, deberes y autoridad: Que se tenga una Junta Asesora, que esté formada por todos los supervisores es– tatales, regionales o territoriales, la cual se reunirá con la junta directiva y el presi– dente de la universidad, en cada Asamblea General Internacional, para asesorarles en cuestiones pertinentes al mejor interés de la universidad y la iglesia.
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PÁGINAS 104-105, S20. MINISTERIO DE PUBLICACIONES, III. NORMAS EDITORIALES, INCISOS 1-9 1. Creemos que nuestra literatura es uno de los medios más importantes para provocar y dirigir el pensamiento de nuestro pueblo en asuntos relacionados con la armonía, el progreso y la posición de la iglesia. 2. Creemos que El Evangelio y el currículo de escuela dominical son publica– ciones oficiales de la iglesia en general; por lo tanto, bajo ninguna circunstan– cia deben reflejar la opinión de un grupo, ministerio o individuo en particular. 3. Creemos que dichas publicaciones son para la diseminación de la verdad, la propagación del evangelio de Cristo y para adoctrinar a nuestro pueblo; por lo tanto, siempre deben concordar con las Enseñanzas, disciplina y gobierno de la Iglesia de Dios y con la Declaración de Fe establecida por la Asamblea General Internacional. 4. Creemos que nuestras normas deben reflejar cordialidad y amistad para con todos, sin comprometer ninguna de nuestras enseñanzas o principios. 5. La norma general de nuestro órgano oficial, El Evangelio de la Iglesia de Dios, debe ser publicar artículos, editoriales, noticias, reportajes sobre actividades y testimonios personales, en armonía con los mejores intereses de la Iglesia. 6. Todas nuestras publicaciones deben ser bíblicas, fundamentales, pentecostales y eminentemente dadas al evangelio. 7. Deben ser patrióticas pero no militaristas. 8. No deben ser políticas ni racistas. 9. No deben ser utilizadas para darle propaganda o promoción a intereses perso– nales, fines lucrativos o asuntos seculares.
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28. NORMAS EDITORIALES Recomendamos: Que enmendemos las páginas 104-105, S20. MINISTERIO DE PUBLICACIO– NES, III. Normas editoriales, incisos 1-9, sustituyendo lo siguiente: III. NORMAS EDITORIALES 1. Creemos que nuestra literatura es uno de los medios más importantes para provocar y dirigir el pensamiento de nuestro pueblo en asuntos relacionados con la armonía, el progreso y la posición de la iglesia. 2. Creemos que El Evangelio y el currículo de escuela dominical son publicacio– nes oficiales de la iglesia en general; por lo tanto, bajo ninguna circunstancia deben reflejar la opinión de un grupo, ministerio o individuo en particular. 3. Creemos que dichas publicaciones son para la diseminación de la verdad, la propagación del evangelio de Cristo y para adoctrinar a nuestro pueblo; por lo tanto, siempre deben concordar con las Enseñanzas, Disciplina y Gobierno de la Iglesia de Dios y con la Declaración de Fe establecida por la Asamblea General Internacional. 4. Creemos que nuestras normas deben reflejar cordialidad y amistad para con todos, sin comprometer ninguna de nuestras enseñanzas o principios. 5. La norma general de nuestro órgano oficial, El Evangelio de la Iglesia de Dios, debe ser publicar artículos, editoriales, noticias, reportajes sobre actividades y testimonios personales, en armonía con los mejores intereses de la Iglesia. 6. Todas nuestras publicaciones deben ser bíblicas, fundamentales, pentecostales y eminentemente dadas al evangelio. 7. Deben ser patrióticas pero no militaristas. 8. No deben ser políticas ni racistas. 9. No deben ser utilizadas para darle propaganda o promoción a intereses perso– nales, fines lucrativos o asuntos seculares. con: Las normas editoriales de Pathway Press deberán reflejar la doctrina, la misión, la 1 visión y los valores de la Iglesia; la Junta General de Publicaciones, en consulta 2 3 con el Comité Ejecutivo Internacional, establecerá dichas normas. 41



ASUNTO NUEVO QUE NO FORMA PARTE DE LAS ENSEÑANZAS, DISCIPLINA Y GOBIERNO DE 2012
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JUSTIFICACIÓN: MANUAL DE OPERACIONES MINISTERIALES La Asamblea General Internacional se reúne con el propósito de adelantar la mi– sión, la visión y los compromisos de la Iglesia de Dios. Empero, con el pasar del tiempo se ha convertido en un encuentro corporativo casi totalmente enfocado en sus operaciones administrativas. La Asamblea General Internacional instruyó al Concilio Ejecutivo Internacional a que recuperara el propósito del Concilio General Internacional y la Asamblea General Internacional. Tras una minuciosa revisión y discusión, el Concilio Ejecutivo Internacional pro– pone que se diseñe un Manual de operaciones ministeriales de la Iglesia de Dios: • • 



Las sesiones bienales del Concilio General Internacional y la Asamblea deben estar enfocadas hacia su propósito misional. Estas secciones aplican principalmente a la iglesia en los Estados Unidos. La comunidad internacional los utiliza como modelo, pero no está obligada a cumplirlas al pie de la letra. • Esta medida eliminaría la necesidad de celebrar una asamblea na– cional en los Estados Unidos y además, las deliberaciones de la Asamblea General Internacional estarían más dirigidas hacia los asuntos que afectan a la Iglesia de Dios en el mundo (compromisos doctrinales y prácticos, credenciales, disciplina, funcionamiento, misión y visión). • Estos cambios pudieran afectar la estructura organizativa (estatal, local, personal) de la Iglesia de Dios, por lo que sería preferible, más realista e inclusivo, que fuesen adoptados mediante el voto mayoritario de los obispos ordenados que rindan sus informes por vía electrónica, en lugar de limitarlo a los «presentes e inscritos en la Asamblea General Internacional». • De esta forma, la Iglesia podrá adaptarse más rápidamente a los cambios que están ocurriendo en el mundo. Este manual ofrece un modelo estructural adaptable a las necesidades de otros países. La Asamblea General Internacional ha autorizado al Departamento de Misiones Mundiales a que publique un manual de política, con detalles adicionales para la estructura de la Iglesia en otros lugares. 43



44



29. MANUAL DE OPERACIONES MINISTERIALES Recomendamos: Que las Enseñanzas, disciplina y gobierno de la Iglesia de Dios sean divididas en dos secciones, siendo la primera las Minutas de la Asamblea General In– ternacional, declaraciones doctrinales, enseñanzas, misión, visión y gobierno de la Iglesia: gobierno general, S1-S20, gobierno de la iglesia: ministerio, S55-65, (de acuerdo con el S2. Reglamento de la Iglesia de Dios, artículo III); segundo, que las secciones administrativas y operacionales (gobierno de la iglesia: estatal S21-34, gobierno de la iglesia: local, S35-54, gobierno de la iglesia: personal, S66-73) sean organizadas en un Manual de operaciones ministeriales.



1 2 3 4 5 6 7 8



De acuerdo con nuestro compromiso misionero y visionario, el Concilio Eje– cutivo Internacional recomienda que cualquier revisión al Manual de opera– ciones ministeriales, se haga conforme a los procedimientos establecidos. Cualquier revisión que altere en gran medida la estructura organizativa de la Iglesia de Dios, deberá ser ratificada por el voto mayoritario de los obis– pos ordenados que someten sus informes por vía electrónica a las Oficinas Internacionales de la Iglesia de Dios, en la ciudad de Cleveland, Tennessee, Estados Unidos. El resto podrá hacerlo enviando su papeleta a través del correo en la fecha designada.



9 10 11 12 13 14 15 16



El Concilio Ejecutivo Internacional tendrá a su cargo la revisión y el análi– sis de este Manual de operaciones ministeriales. Además, determinará cuáles asuntos sean de tal envergadura que requieran el voto mayoritario de los miembros ya descritos.



17 18 19 20
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PÁGINAS 160-162, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, V. SOLICITAN– TES DIVORCIADOS QUE HAN CONTRAÍDO SEGUNDAS NUPCIAS 1. Ningún aspirante cuyo primer cónyuge viva o si su actual cónyuge estuvo casa– do previamente y su primer cónyuge vive, será considerado elegible para recibir credenciales ministeriales, excepto en casos en donde la causal del divorcio haya sido la infidelidad del cónyuge anterior (véase Mt 19:9) o si el divorcio ocurrió antes de la conversión (véase 2 Co 5:47) o si fue abandonado por un cónyuge impío (véase 1 Co 7:15). Entiéndase por conversión el momento en que se hace un compromiso público con Cristo, seguido de un estilo de vida cristiano constante. Bajo ninguna circunstancia aplicará esta provisión a quien luego de haber cami– nado con Cristo (vivió como cristiano), se haya divorciado o vuelto a casar mien– tras estuvo apartado(a). 2. Los expedientes de dichos solicitantes serán investigados y aprobados o re– chazados por el respectivo supervisor estatal, regional o territorial, su cuerpo de consejeros y el Comité Ejecutivo Internacional, antes de que la iglesia local recomiende al solicitante para el ministerio. 3. Los aspirantes a obispo ordenado cuyo cónyuge anterior viva o cuyo cónyuge actual tenga un cónyuge anterior vivo, deben recibir la aprobación de las dos terceras partes de la mayoría de votos del Concilio Ejecutivo Internacional, antes de que la iglesia local los recomiende para la ordenación. 4. A las personas con matrimonios previos que ahora han demostrado su fideli– dad a Dios y a sus responsabilidades familiares actuales, se les permitirá obtener el rango de exhortador, ministro ordenado u obispo ordenado, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos. PÁGINAS 160, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, II. Requisitos del programa, INCISO 4 4. Requerirle a los exhortadores que participen en el Programa Ministerial Supervisado (o su equivalente) antes de ser promovidos al rango de ministro ordenado. Se entiende por equivalente el haber cumplido con los requisitos de lectura del Programa Ministerial Supervisado, bajo la dirección del supervisor estatal o de su representante, más uno de los siguientes requisitos: 



• • • 



Un año de ministerio pastoral. Un año de ministerio como evangelista. Un año de ministerio como pastor(a) asociado.
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30. SOLICITANTES DIVORCIADOS QUE HAN CONTRAÍDO SEGUNDAS NUPCIAS Recomendamos: Que enmendemos las páginas de la 160 a la 162, S55. ASPIRANTES AL MI– NISTERIO, V. Solicitantes divorciados que han contraído segundas nupcias, añadiendo el siguiente quinto párrafo:



1 5. El ascenso en rango ministerial de los aspirantes al ministerio que hayan tenido 2 (o sus cónyuge) más de un divorcio, deberá ser aprobado por el voto de dos terceras, 3 tanto de la junta estatal/regional, como del Concilio Ejecutivo Internacional, siem– 4 pre y cuando cumplan con el resto de los requisitos. 5 6 31. PRÁCTICA (INTERNADO) MINISTERIAL Recomendamos: Que enmendemos la página 160, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, II. Requisitos del programa, inciso 4, añadiendo lo siguiente: Un año de ministerio especializado, como los sugeridos en el informe ministerial (capellanía, etc.). De modo que lea: II. Requisitos del programa 4. Requerir que los exhortadores participen en el Programa Ministerial Supervisado (o su equivalente) antes de que asciendan al rango de ministro ordenado. Entiéndase por equivalente el haber cumplido con los requisitos de lectura del Programa Ministerial Supervisado bajo la dirección del supervisor estatal o de su representante, más uno de los siguientes requisitos: • Un año de ministerio pastoral. • Un año de ministerio como evangelista. • Un año de ministerio como pastor(a) asociado. • Un año de ministerio especializado, como los sugeridos en el informe ministerial (capellanía, etc.). 47



PÁGINA 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. REQUISITOS PARA LOS SOLICITANTES, INCISO 2 2. Nuestros ministros deben estar bien informados sobre las enseñanzas y doctrinas establecidas por la Asamblea General Internacional de la Iglesia de Dios (A42, 1948, pág. 29).



PÁGINA 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. REQUISITOS PARA LOS SOLICITANTES, INCISO 3 3. Como no extendemos credenciales ni ordenamos a aspirantes al ministerio si no pagan sus diezmos, requerimos que los ministros paguen sus diezmos para que conserven sus credenciales (A22, 1927, pág. 29).
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32. REQUISITOS GENERALES PARA LOS ASPIRANTES AL MINISTERIO Recomendamos: Que enmendemos la página 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. Requisitos para los solicitantes, inciso 2, sustituyendo la frase: 2. Nuestros ministros deben estar bien informados… con: Todos los ministros deben estar de acuerdo y acatar, de modo que lea: Todos los ministros deber estar de acuerdo y acatar las enseñanzas y doctrinas esta– blecidas por la Asamblea General Internacional de la Iglesia de Dios. 33. REQUISITOS GENERALES PARA LOS ASPIRANTES AL MINISTERIO Recomendamos: Que enmendemos la página 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. Requisitos para los solicitantes, inciso 3, sustituyendo lo siguiente: 3. Como no extendemos credenciales ni ordenamos a aspirantes al ministerio si no pagan sus diezmos, requerimos que los ministros paguen sus diezmos para que con– serven sus credenciales. con: Todos los ministros deben estar al día con sus diezmos, de modo que lea: Todos los ministros están obligados a pagar sus diezmos para que conserven sus credenciales.
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PÁGINA 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. REQUISITOS PARA LOS SOLICITANTES, INCISO 5 5. Todo aspirante al ministerio debe estar activo en la obra como evangelista o pastor antes de que sea recomendado al ministerio (A46, 1956, pág. 26).



PÁGINA 168, S57. MINISTRO ORDENADO, I. REQUISITOS, INCISO 2 2. El aspirante a ministro ordenado debe mantenerse activo en el ministerio como pastor o evangelista.
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34. REQUISITOS GENERALES PARA LOS ASPIRANTES AL MINISTERIO Recomendamos: Que enmendemos la página 161, S55. ASPIRANTES AL MINISTERIO, IV. Requisitos para los solicitantes, inciso 5, sustituyendo lo siguiente: 5. Todo aspirante al ministerio debe estar activo en la obra como evangelista o pastor antes de que sea recomendado al ministerio. con: en el ministerio antes de que sea recomendado para las credenciales. de modo que lea: Todo aspirante debe estar activo en el ministerio antes de que sea recomendado al ministerio credencial. 35. REQUISITOS PARA LOS MINISTROS ORDENADOS Recomendamos: Que enmendemos la página 168, S57. MINISTRO ORDENADO, I. Requisi– tos, inciso 2, eliminando la frase, como pastor o evangelista, de modo que lea: 2. El aspirante a ministro ordenado debe mantenerse activo en el ministerio.
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PÁGINA 153, S57. MINISTRO ORDENADO, I. REQUISITOS, INCISO 3 3. Debe tener conocimiento pleno de las enseñanzas y doctrinas de la iglesia, según han sido establecidas por la Asamblea General Internacional.



PÁGINA 169, S58. EXHORTADOR , I. REQUISITOS, INCISO 3 3. El aspirante para el grado de ministro exhortador debe permanecer ocupado en el ministerio de evangelización o pastoral, antes de ser recomendado para obtener la credencial de exhortador.
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36. REQUISITOS PARA LOS MINISTROS ORDENADOS Recomendamos: Que enmendemos la página 153, S57. MINISTRO ORDENADO, I. Requisitos, inciso 3, sustituyendo la frase, tener conocimiento pleno con, estar de acuerdo con y acatar, de modo que lea: 3. Debe estar de acuerdo con y acatar las enseñanzas y doctrinas de la iglesia, según han sido establecidas por la Asamblea General Internacional.



37. REQUISITOS DE LOS EXHORTADORES Recomendamos: Que enmendemos la página 169, S58. EXHORTADOR , I. Requisitos, inciso 3, sustituyendo la frase, ocupado en el ministerio de evangelización o pastoral, con, debe estar activo en el ministerio, de modo que lea: I. Requisitos 3. El aspirante debe estar activo en el ministerio antes de que sea recomendado al rango de exhortador.
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PÁGINA 176, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DESORDENADA, I. Perdón y restauración, B. Restauración, 2 2. Propósito: El propósito de la restauración ministerial es ubicar al ministro ofensor en una posición de productividad y actividad que concuerde con la demostración de sus renovadas habilidades espirituales.
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38. RESTAURACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 176, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DESOR– DENADA, I. Perdón y restauración, B. Restauración, 2. Propósito, añadiendo el siguiente párrafo: El proceso de restauración estará a cargo de un equipo compuesto por el defensor ministerial, el obispo administrativo, un representante del Centro de Cuidado Mi– nisterial en su país, un pastor mentor y un consejero.



JUSTIFICACIÓN: CONDUCTA HETEROSEXUAL EXPLÍCITAMENTE INDECENTE La tecnología facilita la comisión de pecados que violentan la moral de la Palabra de Dios. Por ende, las autoridades disciplinarias deben tener la opción de revocar las credenciales en los casos en donde la indecencia heterosexual vaya más allá de la fornicación y el adulterio. La amonestación de Jesús cubre muchos pecados de índole sexual: «Pero yo os digo que cualquiera que mira a una mujer para codiciarla, ya adul– teró con ella en su corazón» (Mt 5: 28; además, Rm 1: 28; 2 P 2: 14-15). Por lo tanto, es importante que la Iglesia cubra esta posibilidad. La otra parte de esta medida ofrece correcciones editoriales sobre la función de Cuida– do Ministerial, de modo que armonice con otros pasajes de las Minutas relacionados con la disciplina ministerial.
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PÁGINA 162, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DESORDENADA, III. CONDUCTA DESORDENADA, A. CONDUCTA HETEROSEXUAL EXPLÍCITAMENTE INDECENTE, INCISO 1 1. Cualquier ministro encontrado culpable de adulterio o fornicación, o de cualquier otra conducta heterosexual explícitamente indecente, verá sus credenciales ministeriales suspendidas por un mínimo de dos (2) años. Si dicho ministro deseara la reinstalación de sus credenciales, deberá someterse al programa de restauración prescrito.
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39. CONDUCTA HETEROSEXUAL EXPLÍCITAMENTE INDECENTE Recomendamos: Que enmendemos la página 162, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DESOR– DENADA, III. Conducta desordenada, A. Conducta heterosexual explícita– mente indecente, inciso 1: A. añadiendo la palabra, revocadas; B. añadiendo la frase, a través del Centro de Cuidado Ministerial, de modo que lea: III. Conducta desordenada A. Conducta heterosexual explícitamente indecente 1. Cualquier ministro encontrado culpable de adulterio o fornicación, o de cualquier otra conducta heterosexual explícitamente indecente, verá sus credenciales minis– teriales suspendidas/revocadas por un mínimo de dos (2) años. Si dicho ministro deseara la reinstalación de sus credenciales, deberá someterse al programa de res– tauración prescrito a través del Centro de Cuidado Ministerial.
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PÁGINA 179, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DESORDENADA, IV. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN IV. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN Se le ofrecerá un programa de restauración a todo ministro que haya visto suspendidas sus credenciales. Todo el ministerio del cuerpo eclesiástico estará envuelto en el proceso de restauración.
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40. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 164, 179, S64. MINISTROS DE CONDUCTA DE– SORDENADA, IV. Programa de restauración: A. añadiendo la palabra, revocadas a “suspendidas”; B. añadiendo a la segunda oración la frase, el Centro de Cuidado Ministerial, de modo que lea: IV. Programa de restauración Todo ministro cuyas credenciales hayan sido suspendidas/revocadas tendrá la opor– 1 tunidad de someterse a un programa de restauración. El Centro de Cuidado Ministe– 2 rial facilitará este proceso, el cual involucrará el ministerio del cuerpo eclesiástico. 3
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PÁGINA 183-184, S65. MINISTROS OFENSORES, I. DISCIPLINA MINISTERIAL, B. PROCEDIMIENTOS PARA JUICIOS, 2. SELECCIÓN DE LA JUNTA DE JUICIO 2. Selección de la Junta de Juicio El supervisor debe nombrar toda junta de juicio. 



a. Debe abstenerse de recurrir a su cuerpo de consejeros para que sirvan como junta de juicio.
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41. SELECCIÓN DE LA JUNTA DE JUICIO Recomendamos: Que enmendemos las páginas de la 183 a la 184, S65. MINISTROS OFENSORES, I. Disciplina ministerial, B. Procedimientos para juicios, 2. Selección de la junta de juicio, añadiendo lo siguiente: Sin embargo, si lo desea, puede escoger a los miembros de otra junta. de modo que lea: B. Procedimientos para juicios, 



2. Selección de la junta de juicio







El supervisor debe nombrar toda junta de juicio. a. Debe abstenerse de recurrir a su cuerpo de consejeros para que sirvan como junta de juicio. Sin embargo, si lo desea, puede es– coger a los miembros de otra junta.
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PÁGINA 168, S65. MINISTROS OFENSORES, I. DISCIPLINA MINISTE– RIAL, B. PROCEDIMIENTOS PARA JUICIOS, 2. SELECCIÓN DE LA JUNTA DE JUICIO, INCISO H H. Al ministro acusado debe dársele la oportunidad de invitar a otro ministro de– bidamente acreditado en la Iglesia de Dios, para que lo acompañe durante las audiencias, juicios o apelaciones, para efectos de apoyo personal. (Como se trata de un asunto eclesiástico dentro de la hermandad de la iglesia, no debe permitirse el uso de abogados).



PÁGINAS 173 a la 175, S63. INSTRUCCIONES GENERALES PARA MI– NISTROS, AÑADIENDO OTRA SECCIÓN, I. INSTRUCCIONES GENE– RALES PARA MINISTROS, Y QUE SE AÑADA OTRO SEGUNDA SEC– CIÓN, TITULADA, II. MATRIMONIO Y RELACIONES DEL MISMO SEXO CON LOS INCISOS A-F.
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42. SELECCIÓN DE LA JUNTA DE JUICIO Recomendamos: Que enmendemos la página 168, S65. MINISTROS OFENSORES, I. Disciplina ministerial, B. Procedimientos para juicios, 2. Selección de la junta de juicio, Inciso h, después de la frase, “al ministro acusado”, añadiendo, “así como a la parte acusatoria”, de modo que lea: H. Al ministro acusado, así como a la parte acusatoria, debe permitírsele que invite a otro ministro debidamente acreditado en la Iglesia de Dios, a las audiencias, juicios o apelaciones, para efectos de apoyo personal. (Como se trata de un asunto eclesiástico dentro de la hermandad de la iglesia, no debe permitirse la presencia de abogados).



43. INSTRUCCIONES GENERALES PARA MINISTROS Aviso: Si prevaleciera el asunto 44, las páginas 173-175, S63. INSTRUCCIONES GENERALES PARA MINISTROS, serán editadas de la siguiente manera: A. Insertar una sección titulada, I. Instrucciones generales para ministros, con los incisos actuales del 1 al 10. B. Insertar una segunda sección titulada, II. Matrimonio y relaciones del mismo sexo
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JUSTIFICACIÓN: MATRIMONIO Y RELACIONES HOMOSEXUALES El matrimonio es una ceremonia de adoración en donde un hombre y una mu– jer se comprometen el uno con el otro y con Dios a honrarse como si fue– ran uno (Gn 2: 23-24; Ef 5: 8-33). Deben amar al otro como si fuera su propio cuerpo. Se trata de la unión entre un hombre y una mujer. La Iglesia, a partir de la Escrituras, prohíbe el concubinato como imitación del matrimonio entre personas del mismo sexo. El matrimonio bíblico es el único medio donde el hombre y la mu– jer pueden satisfacerse espiritual y físicamente el uno al otro, conformándose a la voluntad de Dios, en pro de la sociedad. Esta medida afirma la postura oficial de la Iglesia de Dios sobre el matrimonio ho– mosexual, prohibiendo que sea oficiado por sus ministros o celebrado en sus insta– laciones. La Oficina de Asuntos Legales de la Iglesia de Dios, el Comité de Regla– mento y Doctrina y el Concilio Ejecutivo Internacional han adoptado esta política, que ahora es traída ante el Concilio General Internacional; de ser aprobada, sería llevada ante el pleno de Asamblea General Internacional para su ratificación y aprobación.
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44. MATRIMONIO Y RELACIONES HOMOSEXUALES Recomendamos: Que enmendemos las páginas 158-159, S63. INSTRUCCIONES GENERALES PARA MINISTROS, añadiendo lo siguiente: de modo que lea: II. El matrimonio y las relaciones homosexuales



D. Los ministros y las ministras mantendrán una actitud cristiana de amor, mi– sericordia y gracia en su trato con las personas que estén involucradas en relaciones homosexuales. El espíritu cristiano mantendrá la verdad de la Pa– labra de Dios, las políticas de la Iglesia y evitará los comentarios inapropia– dos o las actitudes contrarias al Espíritu Santo.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20



E. Los ministros y las ministras buscarán consejeros piadosos, a los cuales refe– rirán a las personas que estén involucradas en relaciones homosexuales y de– seen orientación y ministración.



21 22 23



F. Cualquier ministro o ministra que no acate estas directrices bíblicas, perderá sus credenciales ministeriales.



24 25



A. La Iglesia de Dios rechaza las presiones culturales, políticas y teológicas que buscan redefinir el matrimonio entre un hombre y una mujer. Afirmamos que esta definición está fundada en la Palabra de Dios y refleja la verdad teológica del amor de Cristo hacia su Iglesia. B. Los ministros y las ministras exhortadores u ordenados de la Iglesia de Dios solamente celebrarán casamientos o nupcias heterosexuales, tal y como son definidas en la Biblia. Esta política también, aplica a los que sirvan en otras capacidades como capellanes militares, en los hospitales y corporaciones. C. Las congregaciones y los ministros de la Iglesia de Dios solamente podrán usar sus instalaciones para la celebración de bodas, recepciones y aniversa– rios (así como otras actividades relacionadas) heterosexuales, cónsonos con la definición bíblica del matrimonio.
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JUSTIFICACIÓN: DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LOS SUPERVISORES ESTATALES/REGIONALES Durante la sesión del Concilio General de la 74ª Asamblea General Internacional, fue presentada una moción para enmendar el S21. Supervisores estatales/regionales, II. Requisitos. La moción fue remitida al Concilio Ejecutivo Internacional, cuyas recomendaciones serán presentadas en la sesión de 2014 del Concilio General Inter– nacional. Este comité recibió la encomienda de revisar si era menester que hubiese algún prerrequisito para ocupar dicha posición. Su estudio, El papel cambiante del supervisor estatal/obispo administrativo, plantea que esa alternativa por sí sola no corregiría los problemas intrínsecos a este puesto. Además, aborda el perfil bíblico del supervisor/obispo administrativo, concluyendo que hace falta aclarar las expectativas para este cargo, sobre todo en cuatro áreas: término, evaluación, selección y adiestra– miento (TEST, por sus siglas en inglés). Las recomendaciones ofrecidas en la Agenda van más allá del prerrequisito de la experiencia pastoral, examinando otras áreas que beneficiarían a nuestra organización y fortalecerían el papel del supervisor estatal/ obispo administrativo. Los miembros del Concilio General Internacional recibirán una copia del informe.
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PÁGINA 108, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, V. DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Su nombramiento durará dos años y concluirá el domingo siguiente a la Asamblea General Internacional. Será elegible para permanecer en el mismo cargo por un término de dos años en el mismo estado o región. Para términos adicionales (más de cuatro años) en el mismo estado/región, deberá cumplir con los siguientes re– quisitos: 1. Haber recibido un mínimo de las dos terceras partes (66%) de los votos de los ministros [de su estado, región o territorio]. 2. El éxito de su administración debe ameritar dicha consideración [para un término adicional en el mismo estado/región]. 3. El Comité Ejecutivo Internacional debe creer que su renombramiento favorece los intereses del estado, región o territorio. El supervisor podrá servir por un máximo de doce (12) años consecutivos en es– tados o regiones que no sean misioneros. Éste podrá servir todo o parte de su tiempo en un estado o región o en varios estados o regiones, siempre y cuando cumpla con lo estipulado anteriormente. Puede ser elegible nuevamente para este nombramiento, después que haya servido en alguna otra capacidad como mínimo por dos años.



PÁGINA 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, IV. ORIENTACIÓN Los supervisores que sean nombrados por primera vez recibirán un período de orientación, inmediatamente después de haber recibido su nombramiento del Comité Ejecutivo Internacional.
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45. DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Recomendamos: Que enmendemos la página 108, S21. SUPERVISORES ESTATALES O RE– GIONALES, V. Duración del nombramiento, mediante: A. La sustitución de la palabra, “dos” con cuatro, en la primera oración. B. La eliminación de la frase, “concluirá el domingo siguiente a la Asamblea General Internacional”. C. La eliminación de la oración, “Será elegible para permanecer en el mismo cargo por un término de dos años en el mismo estado o región”. D. La eliminación de la frase, “Para términos adicionales (más de cuatro años) en el mismo estado/región”. E. La eliminación de la siguiente frase al final del inciso 2, “[para un término adicional en el mismo estado/región]”. F. La eliminación del último párrafo: El supervisor podrá servir por un máximo de doce (12) años consecutivos en estados o regiones que no sean misioneros. Éste podrá servir todo o parte de su tiempo en un estado o región o en va– rios estados o regiones, siempre y cuando cumpla con lo estipulado anteriormente. Puede ser elegible nuevamente para este nombramiento, después que haya servido en alguna otra capacidad como mínimo por dos años.



De modo que lea: Su nombramiento durará cuatro años. Cualquier término adicional deberá cumplir con los siguientes requisitos:







1. Haber recibido el mínimo de las dos terceras partes (66%) del voto ma– yoritario de los ministros [de su estado, región o territorio]. 2. El éxito de su administración debe ameritar dicha consideración. 3. El Comité Ejecutivo Internacional debe entender que su renombramiento es favorece al estado/región.



46. ORIENTACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O RE– GIONALES, IV. Orientación, añadiendo, 1. Orientación/evaluación/adiestramiento/consejería El Comité Ejecutivo Internacional nombrará a los supervisores veteranos que ten– 1 drán a su cargo la orientación de los recién nombrados. 2 71



PÁGINA 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, IV. ORIENTACIÓN Los supervisores que sean nombrados por primera vez recibirán un período de orientación, inmediatamente después de haber recibido su nombramiento del Comité Ejecutivo Internacional.



PÁGINA 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, IV. ORIENTACIÓN Los supervisores que sean nombrados por primera vez recibirán un período de orientación, inmediatamente después de haber recibido su nombramiento del Comité Ejecutivo Internacional.
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47. ORIENTACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES/REGIO– NALES, IV. Orientación, añadiendo lo siguiente como inciso 2: 2. Evaluación Que se diseñe un instrumento de evaluación de su desempeño, fortalezas y debili– dades personales, el cual será administrado por su enlace con el Comité Ejecutivo Internacional.



1 2 3



Que el supervisor estatal/regional someta por escrito la visión y estrategia que im– plementará en su estado/región durante su nuevo término.



4 5



Que el supervisor entrante se reúna con el saliente para informarse sobre la situa– ción del estado/región, las circunstancias particulares de las iglesias y los proyectos que ameritan seguimiento.



6 7 8



48. ORIENTACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES/REGIO– NALES, IV. Orientación, añadiendo lo siguiente como inciso 3: 3. Adiestramiento Que se prepare un curso de capacitación anual para los supervisores y que sea grabado como material de consulta. Que los maestros hayan sido miembros del Comité Ejecutivo Internacional y supervisores estatales/regionales. Que también incluya a pastores y miembros de juntas estatales/regionales, quienes expresarán sus perspectivas sobre el cargo de supervisor estatal/regional. (Continua en la página 75)
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PÁGINA 101, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, IV. ORIENTACIÓN Los supervisores que sean nombrados por primera vez recibirán un período de orientación, inmediatamente después de haber recibido su nombramiento del Comité Ejecutivo Internacional.
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Cada supervisor estatal debe entregar por escrito su visión y estrategia para el estado/región.



7 8



Este curso será obligatorio para los obispos que estén interesados en ser nombra- 9 10 dos como supervisores.



49. ORIENTACIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES/REGIONALES, IV. Orientación, añadiendo lo siguiente como inciso 4: 4. Consejería El arte del entrenador ha cobrado prominencia en los procesos de liderazgo del 1 2 siglo XXI. Cada estado supervisor/obispo administrativo será adiestrado por un compañero o 3 supervisor retirado. El propósito es que tengan a quién acudir en busca de consejo, 4 5 confidencialidad, oración y dirección.



75



PÁGINA 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, I. SELECCIÓN 1. Los supervisores estatales serán nombrados por el Comité Ejecutivo Internacional y se diseñará un instrumento evaluativo para medir su eficiencia. Esta hoja de evaluación será utilizada, en lugar del voto preferencial, como la principal fuente de información sobre su desempeño. Además, en la hoja de eva– luación se proveerá un espacio para que los ministros expresen su preferencia por el supervisor estatal, regional. Se tomarán en cuenta solamente las hojas de eva– luación que sean devueltas (A73, 2010).



PÁGINA 67, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, ARTÍCULO VI. CUERPOS GOBERNANTES, 2. CONCILIO GENERAL INTERNA– CIONAL, AGENDA, INCISO 1 1. El Concilio General Internacional se reunirá bienalmente para considerar todas las recomendaciones del Concilio Ejecutivo Internacional. La agenda del Conci– lio General Internacional se enviará a los obispos ordenados por lo menos treinta (30) días antes días antes del inicio de la sesión del Concilio General Internacional (Minutas de julio, 1966, Concilio Ejecutivo Internacional, pág. 93).
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50. SELECCIÓN Recomendamos: Que enmendemos la página 109, S21. SUPERVISORES ESTATALES O REGIONALES, I. Selección, añadiendo lo siguiente como Inciso 2: 2. Que la oportunidad de participar en el proceso de votación sobre la Preferencia/ Evaluación del Obispo Administrativo sea limitada a los ministros y las ministras que estén al día con sus informes mensuales, tanto en las oficinas estatales/regionales como internacionales. Además, que los pastores y las pastoras estén al día con los informes de sus iglesias, incluyendo el pago de sus diezmos, desde el momento en que fueron nombrados, antes de que se les permita participar en el proceso.



51. AGENDA DEL CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 67, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, Artículo VI. Cuerpos gobernantes, 2. Concilio General Internacional, Agenda, Inciso 1, sustituyendo la frase, “se enviará”, con, será notificada a través de los métodos más eficientes, de modo que lea: 1. El Concilio General Internacional se reunirá bienalmente para considerar todas las recomendaciones del Concilio Ejecutivo Internacional. La agenda del Concilio General Internacional será notificada a través de los métodos más eficientes a los obispos ordenados por lo menos treinta (30) días antes del inicio de la sesión.
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PÁGINA 70, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, ARTÍCULO X. ENMIENDAS AL REGLAMENTO, NOTIFICACIÓN PREVIA, INCISO 1 (1) Enviar por correo a los ministros cuyas direcciones estén en archivo de las oficinas internacionales en Cleveland, Tennessee, la notificación y las copias del (los) cambio(s) propuesto(s) al reglamento de la Iglesia de Dios a ser considera– do(s) por el Concilio General Internacional, no menos de noventa (90) días antes de la apertura del Concilio General Internacional. Los pastores deben poner a la disposición de sus congregaciones esta notificación mediante anuncio público o exhibición.
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52. NOTIFICACION PREVIA Recomendamos: Que enmendemos la página 70, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, Artículo X. Enmiendas al reglamento, Notificación previa, Inciso 1, sustituyendo la frase, “enviar por correo a los ministros cuyas direcciones estén en archivo”, con, serán publicados a través de los métodos más eficientes a los ministros que envíen sus informes a, de modo que lea: (1) Los cambios propuestos al reglamento, que serán considerados por el Concilio General Internacional, serán notificados a través de los métodos más eficientes a los ministros que envíen sus informes a las oficinas internacionales en Cleveland, Tennessee, no menos de noventa (90) días antes de la apertura de la sesión. Los pastores y las pastoras deben anunciarla a sus congregaciones.
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JUSTIFICACIÓN: ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL NEGOCIOS y CELEBRACIÓN Estrategia El cumplimiento de nuestra misión y visión requiere una estrategia. Esto conlleva un compromiso con las misiones, un liderazgo transformacional y trazar un futuro posi– tivo. El alternar entre una asamblea de negocios y celebración permitirá que recau– demos más fondos para nuestras estrategias ministeriales. Además, tendríamos más tiempo para discutir, organizar y desarrollar medios eficaces para el cumplimiento de la misión. Este modelo ofrece la ventaja de la conexión global. La Iglesia de Dios ministra en casi ciento ochenta naciones, lo que ha generado un reclamo constante por la interna– cionalización de la asamblea. Sin embargo, solamente el 10% de los delegados inscri– tos en las asambleas se identifican como internacionales. Este modelo permitiría que la celebrásemos en otro lugar del mundo, y así tener el tiempo para dialogar, discipular, adorar, celebrar y entablar redes de colaboración. Además, podría ser transmitida en vivo al resto del mundo y unir a toda la membresía. Productividad ministerial Las transiciones constantes provocan una disminución en la productividad ministerial estatal, regional e internacional durante los meses previos y posteriores a la asamblea. El modelo propuesto permitiría que hubiese más tiempo para el desarrollo e imple– mentación de las iniciativas ministeriales. Además, los miembros tendrían más opor– tunidades para establecer redes de colaboración, comunicación y trabajar en equipo. Responsabilidad fiduciaria El presupuesto destinado a la asamblea ha incrementado de un 12 a 15% por concep– to de arrendamiento de salones, alojamiento, viajes, servicios técnicos y producción. Estas partidas continuarán en aumento. El reglamento estipula la celebración de la asamblea, así que este modelo reduciría los gastos del fondo general. (Continúa en la página 83)
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PÁGINA 66, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, ARTÍCULO VI, CUERPOS GOBERNANTES, 1. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL, REUNIÓN La Asamblea General Internacional se reunirá bienalmente (cada dos años) para considerar todas las recomendaciones del Concilio General Internacional.
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Conclusión El Espíritu Santo ha capacitado a la Iglesia de Dios para que sea una fuerza espiritual, un movimiento, que cumpla la Gran Comisión. El mundo está asediado por fuerzas espirituales; pero una poderosa multitud de creyentes espera ser equipada y movilizada hacia el cumplimiento de su vocación y contribuir al ministerio. El modelo de alternar entre una Asamblea General Internacional de Negocios y Celebración permitirá que seamos más eficaces, directos y flexibles en el logro de nuestro futuro.



53. ASAMBLEA GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 66, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, Artículo VI, Cuerpos gobernantes, 1. Asamblea General Internacional, Reunión, A. Eliminando la palabra, “bienalmente”, de modo que lea: La Asamblea General Internacional se reunirá para considerar todas las recomendaciones del Concilio General Internacional. B. Añadir lo siguiente Además, la Asamblea General Internacional se reunirá cada dos años, alternando entre una sesión de negocios y una celebración. Que este modelo sea implementado a partir de la Asamblea General Internacional de Negocios en 2016 y la Celebración de la Asamblea General Internacional de 2018. 83
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PÁGINAS 67-68, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, ARTÍ– CULO VI, 2. CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL, AGENDA, PÁ– RRAFO 1 1. El Concilio General Internacional se reunirá bienalmente para considerar todas las recomendaciones del Concilio Ejecutivo Internacional. La agenda del Concilio General Internacional se enviará a los obispos ordenados por lo menos treinta (30) días antes de que se lleve a cabo el Concilio General Internacional (Minutas de julio, 1966, Concilio Ejecutivo Internacional, pág. 93).
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54. CONCILIO GENERAL INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos las páginas 67 a la 68, S2. REGLAMENTO DE LA IGLESIA DE DIOS, Artículo VI, 2. Concilio General Internacional, Agenda, párrafo 1, sustituyendo la frase, “cada dos años”, con, cada cuatro años, de modo que lea: 1. El Concilio General Internacional se reunirá cada cuatro años para considerar todas las recomendaciones del Concilio Ejecutivo Internacional. Aviso: El resto de las Enseñanzas, disciplina y gobierno será editado para que re– fleje el cambio propuesto.



JUSTIFICACIÓN: EXTENSIÓN DEL TÉRMINO DE LOS OFICIALES ELECTOS La Iglesia está luchando por mantener un ministerio visionario y vibrante al ritmo de los cambios que están ocurriendo en el mundo. Esto se debe en parte al constante cambio de líderes. En 2010, el Concilio General Internacional y la Asamblea General Internacional apro– baron una medida que extendió de dos a cuatro años el término de los ejecutivos de la Iglesia de Dios. Esta decisión ha permitido la continuación de la misión y visión. Este modelo justifica la extensión de los términos del resto de los oficiales electos. Esa estabilidad es necesaria para que tracen sus misiones y visiones a largo plazo. Por lo tanto, instamos a la aprobación de las mociones relacionadas con los términos de los oficiales electos de la organización.



85



PÁGINA 85, S10. MINISTERIO DE JUVENTUD Y DISCIPULADO, I. DIRECTOR DE JUVENTUD Y DISCIPULADO, A. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO, INCISO 1 1. El director de Juventud y Discipulado se dedicará a la promoción del ministerio de juventud y discipulado de la Iglesia de Dios. Podrá ser reelecto para un segun– do término. Será postulado cada dos años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional.



PÁGINA 86, S10. MINISTERIO DE JUVENTUD Y DISCIPULADO, II. DI– RECTOR ASISTENTE DE JUVENTUD Y DISCIPULADO, A. SELEC– CIÓN, TÉRMINO Y SALARIO, INCISO 1 1. El subdirector de Juventud y Discipulado será postulado por el Concilio Gene– ral Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. Puede ser re– electo para un segundo término.
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55. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO Recomendamos: Que enmendemos la página 85, S10. MINISTERIO DE JUVENTUD Y DISCIPULADO, I. Director de Juventud y Discipulado, A. Selección, término y salario, inciso 1, sustituyendo la frase, “cada dos años”, con, cada cuatro años. (En vigor a partir de 2016), de modo que lea: 1. El director de Juventud y Discipulado será postulado cada cuatro años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. (En vigor a partir de 2016). 56. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO Recomendamos: Que enmendemos la página 86, S10. Ministerio de JUVENTUD Y DISCIPULADO, II. Director asistente de Juventud y Discipulado, A. Selección, término y salario, inciso 1, sustituyendo la frase, “cada dos años”, con, cada cuatro años. (En vigor a partir de 2016), de modo que lea: El director asistente de Juventud y Discipulado será postulado cada cuatro años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. (En vigor a partir de 2016).
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PÁGINA 91, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUNDIALES, III. DIRECTOR DE MISIONES MUNDIALES, A. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO A. Selección, Término y Salario El director de Misiones Mundiales será postulado cada dos años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. No será elegible para servir por más de cuatro años consecutivos. Su salario será determinado por el Concilio Ejecutivo Internacional.



PÁGINA 92, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUNDIALES, IV. Director Asistente de Misiones Mundiales, A. Selección, término y salario A. Selección, Término y Salario El subdirector de Misiones Mundiales será postulado cada dos años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. No podrá servir por más de cuatro años consecutivos. Su salario será determinado por el Concilio Ejecutivo Internacional.
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57. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO Recomendamos: Que enmendemos la página 91, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUNDIALES, III. Director de Misiones Mundiales, A. Selección, término y salario, sustituyendo la frase, “cada dos años”, con, cada cuatro años (En vigor a partir de 2016), de modo que lea: El director de Misiones Mundiales será postulado cada cuatro años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. (En vigor a partir de 2016). 58. SELECCIÓN, TÉRMINO Y SALARIO Recomendamos: Que enmendemos la página 92, S12. MINISTERIOS DE MISIONES MUN– DIALES, IV. Director Asistente de Misiones Mundiales, A. Selección, término y salario, sustituyendo la frase, “cada dos años”, con, cada cuatro años (En vigor a partir de 2016), de modo que lea: El director asistente de Misiones Mundiales será postulado cada cuatro años por el Concilio General Internacional y electo por la Asamblea General Internacional. (En vigor a partir de 2016).
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PÁGINA 74, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL, I. SELECCIÓN, INCISO 4 4. Los dieciocho (18) miembros serán electos por el Concilio General Interna– cional bienalmente, y cada miembro será elegible para ocupar el cargo por un segundo término (S3, V, A, 9).
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59. SELECCIÓN CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIONAL Recomendamos: Que enmendemos la página 74, S5. CONCILIO EJECUTIVO INTERNACIO– NAL, I. SELECCIÓN, inciso 4, mediante: A. La sustitución de la palabra, “bienalmente”, con cada cuatro años B. La sustitución de la frase, “será elegible para ocupar el cargo por un segun– do término”, con, por un término (cuatro años). (Los miembros que en el 2016 hayan servido por dos años serán elegibles para otros cuatro años). (En vigor a partir de 2016), de modo que lea: El Concilio General Internacional escogerá a los dieciocho miembros por un térmi– no (cuatro años). (Aquellos que solamente hayan servido por dos años, en 2016 podrán ser reelectos por otros cuatro años). (En vigor a partir de 2016). El resto de las Enseñanzas, disciplina y gobierno será editado para que refleje el cambio propuesto.
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Agenda 

hace 6 días - AGENDA. REGULAR MEETING OF THE MAYWOOD CITY COUNCIL .... 5608 adopted on January 10, 2011 to allow a month
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agenda 

hace 4 días - Call to order/Roll Call ii. Public Comment iii. Review responses to the 161 Massirio Drive, Berlin Request
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Agenda 

8 mar. 2013 - asfixiante de un pueblo de provincia. Lugar y hora. Teatro El Extranjero ... 350, Lomas de Zamora, 4392-20
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Agenda 

La OPS/OMS, a través del Programa Regional de Dengue, apoya a los países miembros en la implementación .... Universidad
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agenda 

09.06.2018 - Christof Glaser (Business Development Manager). Miko Yeboah-Smith (Alumni EBS UniversitÃ¤t). 12:30 Uhr: SchÃ¼ler: Campustour // Start: KEB.










 


[image: alt]





Agenda 

Teatro Metropolitan,. Av. Corrientes 1342, 5277-0500. A las 21. $ 100. Las actividades publicadas en la agenda están suj
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agenda 

Dann will ich wert: Glade. wunderbarer wenigstens heiÃŸ â€šf; _ Alle MitmaCh-. ; Fotos aus aussehen, wenn 3. lnf05 auf S. 5-. 'F derWeltdes es soweit ist! Und T3.
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Agenda 

Viernes 5 de septiembre de 2014 | adn cultura | 19. Mujeres ... Café Vinilo, Gorriti 3780. A las 21. $ 100. Reservas: ..
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AGENDA 

28 feb. 2017 - Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 2do. Piso, Oficina 205 ... compra de diversos vehículos de transpor
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Agenda 

14 sept. 2012 - originado en el blog “Mi cocina amateur”. Con la participación de Dolli Irigoyen y. Sergio Sinay. Lugar
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Agenda 

Trabajo de preparación – el LLAMADO y la AFINIDAD CON LA GENTE. • Mentalidad ... La práctica del autocuidado durante el
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Agenda 

23 jul. 2019 - Martes 23 de JULIO. Matutino_. Apertura de exposiciÃ³n: Sala MultipropÃ³sito y Hall de acceso a Sala Mult










 


[image: alt]





Agenda 

authorizing expenditure of funds for operation and maintenance of water facilities; ... Consider status of release and s










 


[image: alt]





AGENDA 

... el período 2011-2016. Presentación de los señores: • Nadine Heredia Alarcón, ex Primera Dama. • Iván Vega Loncharich
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Agenda 

El marketing de Afiliados tiene un gran interés, si tú haces marketing de afiliados y te interesa enseñar, ahora es el m
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Agenda 

authorizing expenditure of funds for operation and maintenance of water facilities ... and execution of independent cont










 


[image: alt]





Agenda 

Lugar y hora. La Biblioteca Café,. Marcelo T. de Alvear 1155, 4811-0673. A las 21. ... poeta andaluz. Función final de l
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agenda 

10 may. 2018 - 9. Communications from the Mayor and Councilmembers. 10. Adjournment. *******A RECEPTION WILL FOLLOW IMME
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Agenda 

Corporation on SAP S/4HANAÂ»: Welche Aufgaben gilt es dafÃ¼r zu meistern? ... CON 2018 werden sich Ã¼ber 300 SAP-Kunden treffen. .... mit S/4 HANA in der.
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agenda 

â€œDisruptive Innovation: Peek Preview into Strategic Management and Case. Teachingâ€� ... Tour Ã¼ber den Campus in mehreren Kleingruppen. 17:30 Uhr: ...
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agenda 

li. ca. 60 â‚¬). ses Lederdress von Debenharns. (ca. 290 â‚¬). LET'S GO, GIRLS. Meine besten. Freundinnen und ich verbringen ein gemÃ¼tliches. Wochene_n e m .
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agenda 

14.12.2018 - 16:00 Uhr: Probevorlesung Marketing // KEB. "An introduction into Customer Journey Management". Dr. Kathrin Merfeld, Postdoc und Lecturer.
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Agenda 

SÁBADO, ENERO 19 DE 2018. 8:30 AM - Puertas abiertas para la Sesión General. 9:00 AM - 12:00 PM - Sesión General—Sanctua
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Agenda 

hace 5 días - S e requiere que todos los invitados traigan una copia de su pasaporte y el documento migratorio que recib










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














